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ANEXO XIV                                                               PROYECTO CURRICULAR ÁMBITO SOCIAL  
 

 

 

 

  

1.  INTRODUCCIÓN  

  

En esta Programación General Anual quedan recogidos, como es habitual, los objetivos y 

planes de trabajo del CEPA Antonio Machado de Zafra para el curso 2016/2017, que serán 

evaluados en la Memoria que se realice al final de este período escolar.  

Esta Programación general anual (en adelante P.G.A.) es el documento que permitirá 
hacer operativos los propósitos, la orientación y los compromisos formulados en el Proyecto 

Educativo del Centro y en las concreciones curriculares de etapa, garantizando la coordinación 
de todas las actividades, el correcto ejercicio de los diferentes órganos de gobierno y de 

coordinación docente, y la participación de todos los sectores de la comunidad educativa.  

Entendemos que el Centro, como institución, requiere del trabajo cooperativo de todos 
los implicados (profesorado y alumnado), para no incurrir en mensajes contradictorios que sin 

duda perjudican la formación del alumnado.  

De ahí que, partiendo del enriquecimiento que aportan distintas visiones del entorno 

escolar y académico, buscaremos la forma de aunar esfuerzos en busca de un objetivo común: 

la formación integral del alumnado, bien para proseguir estudios posteriores bien para 

incorporarse al mercado de trabajo.  

  

2. PLANTEAMIENTOS GENERALES  

Durante este curso académico el Centro cuenta con una plantilla global de 15 docentes, 

de los cuales 9 son maestros y 6 son profesores. En el momento de la redacción final de esta 
PGA se espera aumentar la plantilla de forma provisional, en base al Proyecto Ítaca, en 8 

profesores a jornada completa y 2 profesores a media jornada, con lo que finalmente 

prevemos contar en su totalidad con 25 docentes (9 maestros y 16 profesores). De estos 

docentes, 13 de ellos realizarán su actividad docente en el CEPA Zafra y el resto (otros 12) lo 

harán en cada una de las ADEPAS adscritas, a razón de tres por cada una de ellas con una 

distribución de 1 + 2, es decir un maestro y dos profesores.  

Todos estos docentes atenderán una matrícula que al día de la fecha es la siguiente: CEPA 

ZAFRA. -  

Å ESPA: 109 alumnos en cinco grupos diferentes de distintos niveles de mañana y 

tarde  

Å ESPAD: (Enseñanza a distancia Semipresencial): 220 alumnos en cuatro grupos  

Å ENSEÑANZAS NO REGLADAS: 111 alumnos en cinco grupos distintos  

Å TOTAL, ZAFRA: 440 alumnos  

Entre los datos de las enseñanzas no regladas incluimos los alumnos a distancia del Aula 

Mentor que continua su andadura en su segundo año con gran éxito de matrícula y una 
perfecta organización por parte de su administrador.  
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Entre las enseñanzas no regladas, también llamadas no formales, se incluye un nuevo 

ά/ǳǊǎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ bƛǾŜƭ .1 de inglés para la superación de las 

tǊǳŜōŀǎ [ƛōǊŜǎέΣ ŎǳǊǎƻ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

pasado verano, redactado por el Jefe del Departamento de Comunicación en su día, D. Manuel 

García Gómez finalmente, que se acompaña en esta PGA como anexo y aprobado a principios 
de septiembre.   

  

  

ADEPA BURGUILLOS DEL CERRO. -  

Å ESPA: 24 alumnos en dos grupos Ą 9 (Nivel 1) y 15 (Nivel 2)   

Å ENSEÑANZAS NO REGLADAS: 15 alumnos en un grupo (Certificados de 

profesionalidad)   

Å TOTAL: 39 alumnos  

 ADEPA FUENTE DE CANTOS. -  

Å ESPA: 41 alumnos en dos grupos Ą 10 (Nivel 1) + 31 (Nivel 2)   

Å ENSEÑANZAS NO REGLADAS: 24 alumnos en dos grupos Ą 8 (Certificados de 
profesionalidad) + 16 (@vanza/Alfabetización informática)  

Å TOTAL: 65 alumnos   

ADEPA FUENTE DEL MAESTRE. ς   

Å ESPA: 38 alumnos en dos grupos Ą 20 (Nivel 1) + 18 (Nivel 2)  

Å ENSEÑANZAS NO REGLADAS:  22 alumnos en dos grupos Ą 19 (Certificados de 
profesionalidad) + 3 (@vanza/Alfabetización informática)  

Å TOTAL: 60 alumnos   

ADEPA LOS SANTOS DE MAIMONA. -  

Å ESPA: 34 alumnos en dos grupos Ą 15 (Nivel 1) + 19 (Nivel 2)  

Å ENSEÑANZAS NO REGLADAS:  52 alumnos en tres grupos Ą 17 (Competencias 

básicas)  

+ 21 Inglés + 14 (Certificados de profesionalidad)  

Å TOTAL: 86 alumnos  

TOTAL, ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS ADEPAS: 250 alumnos. -  

TOTAL, ALUMNOS EN EL CENTRO: 690 alumnos. ς  

  

De nuevo no queda más remedio que recalcar lo inadecuados, escasos y limitados 
espacios para la acción y atención educativa de que sigue disponiendo el Centro si pensamos 

primero en los alumnos y después en los docentes que día a día aportan su esfuerzo 
profesional y personal para conducir la formación de los discentes. Este asunto se torna grave 

por su persistencia año tras año en estas condiciones.  

A este respecto sabemos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado recientemente 

los presupuestos de obras e infraestructuras educativas para el quinquenio 2016-2021, y que 

en ellos se contempla la creación (¡por fin!) de un nuevo centro para el CEPA. Este se ubicaría 
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en terreros ya concretados, próximos a la ubicación actual del establecimiento comercial 

άaŜǊŎŀŘƻƴŀέ ŘŜ ½ŀŦǊŀΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŜǎǘƛƳŀŘŀ ŘŜ ǳƴƻǎ пллл Ƴ2. El asunto está ahora 

mismo en fase de petición, por parte de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de la 

localidad, de la cesión de terrenos. Aparentemente, según nos consta, todas las partes; equipo 

municipal de gobierno, oposición, por un lado y administración educativa por otro, están 
completamente a favor y decididos a que el proceso no se demore. El presupuesto inicial es 

de un millón de euros.  

  

 

 

Mientras, y como siempre la oferta, es decir, la acción formativa del Centro, sigue asfixiada 

en sí misma por la carencia de espacios suficientes y adecuados, con lo que la calidad que 

quisiéramos se torna inalcanzable en muchos aspectos ya que las posibilidades reales que el 
Centro tiene para aumentarla de acuerdo a la demanda y necesidades de la zona son 

imposibles de alcanzar en estas condiciones, por lo que, para el colectivo, esto, resulta 

descorazonador.  

  

2.1.-  ESTADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO. -  

  

El centro, situado en Zafra, localidad cabecera de la comarca, está ubicado en unos locales 
bajos de bloques de viviendas, en total tres locales independientes y no comunicados entre sí, 

por lo que es necesario salir y entrar cada hora a la plaza común de la barriada para ir de uno a 

otro. Además de ser locales que tienen el techo muy bajo, se trata de 4 aulas pequeñas (la mayor 
con capacidades para 30 alumnos,  22, 24 y 22 respectivamente), despacho compartido para 

dirección y jefatura de estudios y secretaría de dimensiones pequeñas compartida con la jefatura 
de estudios adjunta; sala de profesores que no tiene la amplitud necesaria para acoger un total 
de 15 profesores (aún menos 25 que son los que esperamos), una sala de informática para unos 

doce alumnos y una sala de lectura para unas seis personas máximo. Además de todo esto, hay 
un solo servicio para todos que tienen que utilizarlo tanto los profesores como los alumnos.  

  

El Centro, al estar situado en la localidad de cabecera de la comarca, tiene 4 ADEPAS en 
otras tantas localidades: Burguillos del Cerro, Fuente de Cantos, Fuente del Maestre y Los Santos 

de Maimona, dependientes de él.  Las instalaciones de las mismas si podemos decir que son 
adecuadas y cumplen unos requisitos adecuados para la impartición de clases.  

  

Tanto las Aulas del CEPA como las ADEPAS de estas localidades están bien dotadas de 

material y de Tecnologías de la Información y Comunicación, disponiendo de ordenadores 

portátiles y pizarra digital en todas las aulas, así como ordenadores suficientes para uso del 

profesorado y del equipo directivo, fotocopiadoras e impresoras.       

  

   Aun así, no debemos cejar en nuestra intención de contar lo más rápidamente posible con 

ese, tan deseado, Centro de Zafra.   

  No porque aparezcan presupuestos y existan compromisos políticos y públicos, tenemos 

que pensar que ya lo tenemos. Será realmente así cuando se nos entreguen las llaves del mismo 
y podamos hacer uso de él. Mientras tanto NO TENEMOS NADA, porque en cualquier momento 

y bajo el prisma de múltiples argumentos que en algún momento pudieran invocarse, todo podría 

de nuevo venirse abajo paralizándose el proceso.  
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   En cualquier caso, es dudoso que con un presupuesto de un millón de euros pueda 

acometerse la obra completa, incluidos proyectos, y dejarla lista y en condiciones para su uso.  

     

 El año 2015 se firmó el Decreto MARCO 17/2015 de 29 de mayo que se publicó en DOE el 27 

de mayo. En el Artículo 10 del referido Decreto establecía que:  

  

1. Los centros específicos de educación de personas adultas deberán situarse en espacios 

formativos destinados exclusivamente a este uso. Cuando no fuera así la Administración 
educativa procurará que su ubicación en dependencias dedicadas a actividades de tipo 

formativo o educativo sea llevada a cabo en el menor tiempo posible.  

 

3. En todo caso, los centros deberán cumplir con los siguientes requerimientos:  

  

Á Reunir las condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de incendio, 

de seguridad de utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro 
de energía que señala la legislación vigente.  

Á Cumplir los requisitos de protección laboral establecidos en la legislación vigente.  

Á Disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas por 
la legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 

discriminación de personas con discapacidad, sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.  

Á Cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se establecen en el presente 

decreto.  

Á Contar con el equipamiento y material necesario para el desarrollo de las 
actividades que le son propias.   

  

Del mismo modo el Artículo 11 del Decreto, referido a las Infraestructuras mínimas de las que 

deben de disponer los centros de educación de personas adultas, establece:  

  

Los centros de educación de personas adultas deberán contar en un único recinto 

educativo con los siguientes requisitos mínimos:  

  

Á Un edificio específico o, en su defecto, local con acceso independiente y directo 

desde la calle.  

Á Cuatro aulas, una por cada tramo en que se organiza la educación básica para 

personas adultas o cinco si el centro tiene autorizadas enseñanzas en la modalidad 

a distancia. Cada aula deberá tener, como mínimo, una superficie de un metro y 

medio cuadrado por puesto escolar.  

Á Una sala de uso polivalente.  

Á Un aula de informática con un mínimo de 15 ordenadores con conexión a internet.  

Á Una sala de biblioteca.  

Á Aseos y servicios higiénicos-sanitarios en número adecuado a la capacidad del 

centro, tanto para el alumnado como para el profesorado.  

Á Espacios para despacho de dirección, secretaría y reunión.  

Á Una sala de profesores de tamaño proporcional al número de profesores.  
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Pues bien, de acuerdo a lo establecido en esta normativa que es un Decreto Marco por el que se 

deben regir todos los Centros de Adultos, este CEPA, actualmente, sigue incumpliendo los 
siguientes aspectos legales de dicho Decreto:  

  

- Del Artículo 10.3:  

o El apartado A pues no se dan las condiciones expuestas de seguridad de utilización, 

de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía que señala la 
legislación vigente.  

o El apartado B porque no se cumplen los requisitos de protección laboral 

establecidos en la legislación vigente.  

o El apartado D al no cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se 

establecen en el presente decreto.  

  

- Del Artículo 11:  

o El apartado B ya que no disponemos de aulas suficientes, una por cada tramo en 

que se organiza la educación básica para personas adultas al tener autorizadas 

enseñanzas en la modalidad a distancia, ni las aulas tienen como mínimo, una 
superficie de un metro y medio cuadrado por puesto escolar.  

o El Apartado C pues en absoluto disponemos de una sala de uso polivalente. Para 
ƴƻǎƻǘǊƻǎ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƭŀǎŜ ƴƻ ƴƻǎ ǉǳŜŘŀ Ƴłǎ ǊŜƳŜŘƛƻ ǉǳŜ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊƭŀ Ŝƴ άŀǳƭŀ 

ǇƻƭƛǾŀƭŜƴǘŜέΦ  

o El apartado D pues nuestra Sala de Informática no dispone de un mínimo de 15 
ordenadores con conexión a internet, sala que además nos vemos obligados a 

compartir con el AULA MENTOR que debiera disponer de un espacio propio.  

o El apartado E pues no disponemos de una sala de biblioteca. No tenemos sala de 
Biblioteca, ni grande ni pequeña.  

o El apartado F pues no contamos con aseos y servicios higiénicos-sanitarios en 
número adecuado a la capacidad del centro, tanto para el alumnado como para el 
profesorado. De hecho, el profesorado no dispone de ninguno.  

o El apartado G ya que el Centro sólo dispone de despacho del Director y de la 

Secretaría, careciendo de él las dos Jefaturas de Estudio; en la sala de reunión a la 

que se refiere el Decreto sólo caben 6 personas y además es, a la vez la Zona de 

Encuentro y Reunión de alumnos del Aula Mentor.    

o El apartado H ya que nuestra sala de profesores no se acerca ni con mucho a una 

sala de profesores del tamaño proporcional al número de profesores.  

  

Por ello, el centro incumple prácticamente todas las condiciones mínimas impuestas en la 

normativa vigente, cuestión que han podido constatar de forma directa tanto el equipo 
municipal que rige actualmente en Zafra como el anterior, y también las autoridades 

provinciales de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.   

  

En base a todo lo anterior la acción se enfoca prioritariamente y porque no puede ofertarse 
ni aplicarse otra oferta, a la Educación Secundaria en sus dos modalidades: presencial y a 

distancia. Además, a partir de este curso escolar se podrán realizar todos los cursos de la 

ESPA/ESPAD en cada nivel y cuatrimestre, cuestión que se solicitó por este equipo directivo 

durante el curso anterior y que na sido autorizada.  
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- Se repite también el curso de preparación de la Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos 

de Grado Superior. En la misma clase tendrán cabida aquellos alumnos que deseen 

prepararse para el Acceso a la Universidad para mayores de 40, 45 años ya que el temario 

de lengua (que es el que se pide en esta prueba) es idéntico al de preparación de las 

pruebas de ciclo formativo   

- Se pone en marcha también como proyecto (ya aprobado por la administración 
educativa) y después de haber contactado con la EOI y recibido su acuerdo y consenso, 

un curso de preparación para la Prueba Libre de inglés B1  

  

 

3. ACTUACIONES PALV  

  

Desde el Centro se ha tratado siempre de prestar todo el apoyo posible y servir de nexo 

entre estos formadores y la UPE-Adultos, existiendo un Plan de Coordinación PALV que entre 
otras cosas ha establecido y establecerá reuniones periódicas de coordinación. A la misma 

seguirán asistiendo los Jefes de Departamento y Coordinadores del Centro para favorecer, 
apoyar y facilitar el trabajo de los mismos e informar de la labor docente en pro de una mayor 

calidad en la atención a sus alumnos, de estos profesionales. En este sentido conviene mencionar 

que el equipo directivo ha detectado ciertas dosis de desinterés y alguna falta de motivación en 
algunos de estos PALV, aunque no en la mayoría.   

Tratamos de evitarlo y corregirlo, pero el doble e inadecuado ςpensamos-  sistema de 

vinculación formal de los mismos con el CEPA y Ayuntamiento, lo dificulta y su lejanía lo empeora.  

El control y seguimiento de este colectivo se torna dificultoso, cuyos miembros, por otra 

parte, actúan en la más absoluta soledad.  

  

La idea de los Programas de Aprendizaje a lo largo de la Vida, de ofertar enseñanzas desde 
otras entidades diferentes a los centros docentes públicos queda expuesta, justificada y 
básicamente regulada en varios Decretos e Instrucciones de la dirección Gral. de Política 

Educativa que se formularon en años anteriores. Pero debería actualizarse el sistema de 

organización y control de las actuaciones para estrechar lazos de coordinación, buscando 

compromisos de actuación conjunta que aseguren la mejor calidad posible en cuanto a la 
enseñanza recibida por esos alumnos, la mayoría de los cuales serán, previsiblemente, a partir 

del curso siguiente, alumnos del Centro.  

 Habría que buscar el refuerzo en el seguimiento y la complementariedad de las actuaciones 

formativas y de apoyo con estos formadores, que además necesitan mantenerse puntualmente 

informados, tratándolos de encajar en un mejor esquema organizativo, que debiera venir dado 

desde instancias superiores ya que a nosotros ni nos compete ni podemos, para lograr así que se 
sientan realmente parte del equipo y también parte del proyecto común, en línea con lo 

contemplado en la Orden de 8 de mayo de 1989 que como podrá observarse y a pesar del tiempo 

transcurrido desde su promulgación aún no puede considerarse que se haya cumplido en sus 

términos de forma completa y efectiva:  

 άΧŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ мфунΣ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ƙŀƴ ŜǎǘŀŘƻ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ 
no solo a favorecer la obtención del título de graduado escolar, sino a la construcción de un 

modelo integrado de acciones formativas diferenciadas, dirigidas a la población adulta y 

proyectadas sobre un ámbito territorial determinado.  
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De acuerdo con este nuevo modelo, los centros de educación permanente de adultos, deben dejar 

ŘŜ ǎŜǊ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇŀǊǘƛǊ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ōłǎƛŎŀΧǇŀǊŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊǎŜ Ŝƴ 

impulsores y dinamizadores de una más amplia oferta educativa que satisfaga las concretas 

necesidades ocupacionales, de readaptación profesional, culturales, etc., de la población adulta 

de un determinado ámbito geográfico (comarca, municipio, barrio), además de la tradicional 

función de posibilitar la obtención de títulos académicos a quienes, por cualquier causa, no 

pudieron cursar oportunamente los correspondientes estudios.  

  

 tƻǊ ƭƻ ŜȄǇǳŜǎǘƻ ǎŜ ƘŀŎŜ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΧǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ Ŝƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧέ  

ΧΧΧ  

  

άΧ/ŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻs tendrá asignado un ámbito territorial sobre el 

que ejercerá funciones de coordinación, desarrollo y extensión de la educación de adultos. El 

łƳōƛǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ ǎŜǊł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭΧ[ŀǎ 

aulas de educacióƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧǉǳŜŘŀǊłƴ ŀŘǎŎǊƛǘƻǎ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ŝƴ Ŏǳȅƻ łƳōƛǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŜǎǘŞƴ ǳōƛŎŀŘƻǎέΦ  

  

 άΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊłƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 

educativa que dirigida a la población adulta se desarrolle en su ámbito territorial de actuación, 

ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƻ ǇǊƛǾŀŘƻǎΧ  

  ΧΦ  

 άΧƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻŦŜǊǘŜƴ ŘŜōŜǊłƴ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ en un área geográfica 

ŘŜƭƛƳƛǘŀŘŀ ȅ ŘŜōŜǊłƴ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ 

públicos de la red provincial adoptarán dentro de su ámbito territorial las medidas concretas para 

la aplicación y extensión de los programas de educación de adultos, que podrán desarrollarse en 

el propio centro o en espacios físicos distintos, cuando así lo requiera la naturaleza del programa 

ƻ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀέ  

  

(Orden BOE de 8 de mayo de 1989 sobre Centros Públicos de Educación Permanente de Adultos 

dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia)  

  

  

4. NUEVOS PROYECTOS O MEJORAS DE LOS EXISTENTES:   

  

4.1 MEJORA DEL PROGRAMA EXPERIMENTAL DE APOYO TUTORIAL A LA ENSEÑANZA 

A DISTANCIA  

  
Apartado 1. Legislación en vigor y personal docente en las ADEPA 

 

De acuerdo con el Decreto 117/2015, de 19 de mayo, por el que se establece el marco general de 
actuación de la educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 

/ŀǇƝǘǳƭƻ LLLΣ ά9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎέΣ !ǊǘƝŎǳƭƻ нтΦ ά9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ 

ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎέΣ ǎŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀΣ ǇƻǊ ƻƳƛǎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǘǊŀǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ 

(CEPA), la imposibilidad de que se oferte en las Aulas delegadas (ADEPA) ningún curso en régimen 
presencial de educación secundaria obligatoria para personas adultas: 



  

PGA ς /9t! ά!b¢hbLh a!/I!5hέ                  ½!Cw! ς CURSO 2016/2017  11  

 

 
En el mismo artículo, en su punto 4, se abre la posibilidad a que estas Aulas delegadas sean 
autorizadas a la impartición de distintos niveles de la Educación Secundaria Obligatoria para 

personas adultas en régimen presencial, supeditando este hecho a la reunión de los requisitos de 
instalaciones y profesorado establecidos en la normativa aplicable a estas enseñanzas: 

 
En las Aulas delegadas dependientes del Centro obtuvieron destino definitivo, en su momento, cuatro 
funcionarios del cuerpo de maestros adscritos, en aplicación de la disposición transitoria cuarta de la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los 
dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria, permaneciendo en sus puestos de trabajo 
e impartiendo el primer ciclo de dichas enseñanzas, tal y como establece la Disposición transitoria 
primera, άMaestros adscritos a los cursos primero y segundo de la ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀέ 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

 
 
Dado que la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
Ŝƴ ǎǳ ¢Ɲǘǳƭƻ ·±Σ !ǊǘƝŎǳƭƻ ¨ƴƛŎƻ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
no recoge ninguna supresión o modificación en la Redacción de la Disposición Transitoria anterior, se 
entiende que ésta sigue aún en vigor. 
 
Por diferentes motivos, estos funcionarios no ocupan en la actualidad estas plazas en nuestras ADEPA, 
cubriéndose dichas vacantes anualmente, bien con otros funcionarios en comisión de servicios, bien 
con personal interino, ninguno de ellos con carácter definitivo. Para ninguno de ellos es aplicable la 
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, por lo que, en virtud de la normativa anterior, no pueden impartir el Nivel I de 
ESPA. 
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Apartado 2. Consideraciones y experiencia obtenida durante el curso 2015/2016 

 
Teniendo en cuenta que: 
 
1.- El alumnado de las poblaciones donde se encuentran nuestras ADEPA demanda la impartición de 
la modalidad presencial de Nivel I de ESPA. 
 
2.- La Administración Educativa de Extremadura no ha provisto en dichas ADEPA del personal 
especificado en los Artículos 27 (anteriormente mencionado) y 30 del Decreto 117/2015, de 19 de 
mayo, por el que se establece el marco general de actuación de la educación de personas adultas en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 
 
3.- La única posibilidad legal para los alumnos que no pueden desplazarse al Centro de Zafra para 
ŎǳǊǎŀǊ ŘƛŎƘŀǎ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎ Ŝǎ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ άǎŜƳƛǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭέΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ Ŝƭ 
CEPA Antonio Machado está autorizado en virtud de la Resolución de 26 de junio de la Consejera, por 
la que se dispone la implantación de nuevas enseñanzas en centros docentes públicos no 
universitarios en Extremadura, desde el curso académico 2012-2013: 
 

 

 
 

4.- En el pasado curso, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 117/2015, 

άtǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭƛǘŜƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ȅ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻέΣ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ !59t!  
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atendió a estos alumnos dentro de las horas dedicadas al programa de apoyo tutorial a la 
educación en régimen a distancia, como figura en el apartado f) de dicho artículo. 

 

 
5.- El alumnado de las ADEPA que asistió a estos programas de apoyo tutorial a la educación 

en régimen a distancia lo hizo diariamente de lunes a viernes. En estos programas se impartieron 

los mismos contenidos de Nivel I (comunes a las modalidades presencial y semipresencial), con 
una temporalización y un horario de clases exactamente similar a la modalidad presencial, 

distribuidas entre los tres ámbitos.  

6.- Las actividades lectivas en estos programas no se limitaron a la tutorización para la 

elaboración de las Tareas obligatorias y el seguimiento del curso, ya que se impartieron jornadas 

lectivas a horario completo donde se desarrollaron los contenidos correspondientes. 

7.- En el pasado curso, y conforme a la organización interna de este Centro, el profesorado 
de las ADEPA quedó adscrito al Equipo Educativo de ESPAD Semipresencial, junto con el resto de 

profesores-tutores encargados de impartir, desde el CEPA de Zafra, dicha modalidad. El 
profesorado de las ADEPA asistió a las reuniones periódicas de coordinación y a las sesiones de 

evaluación de los grupos de Nivel I. En estas sesiones estos docentes tuvieron voz para explicar la 

evolución de sus alumnos durante el curso, así como del aprovechamiento del mismo.  

8.- Los criterios de calificación aplicados en su caso, fueron estrictamente los indicados por 
la Instrucción 8/2015 de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, sobre 
Programas no Formales, Enseñanzas Iniciales y Educación Secundaria Obligatoria para Personas 

Adultas, para el curso 2015/2016, que en su apartado Décimo estableció: 

ά[ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎΣ ǎŜ ǊŜƎƛǊł ǇƻǊ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ 
hǊŘŜƴ м ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллуέ 

ά9ƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ calificación obtenida por el alumnado matriculado en el régimen a distancia se 
ajustará a las siguientes proporciones: 

- El 55% de la calificación corresponderá a la nota del examen presencial 

- El 45% de la calificación corresponderá a la nota de las actividades o tareas propuestas 

ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊέ 
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9.- En relación con lo anterior, tanto las proporciones del 55% como el 45% de la calificación 

correspondiente a las notas del examen presencial y de las tareas fueron aplicadas exclusivamente 

por los profesores-tutores de Semipresencial del CEPA de Zafra. 

10.- En este sentido, la opinión y el juicio profesional de estos docentes sólo tuvo un reflejo 

cualitativo en la calificación final de sus alumnos en las diferentes sesiones de evaluación donde, 
a semejanza de lo que sucede en las correspondientes a la modalidad presencial, se dedica tiempo 

a estudiar caso por caso la situación particular de algunos alumnos. 

11.- En estas sesiones, y para alumnos que han estado cerca de alcanzar una calificación de 
Aprobado, se suele consultar al resto del Equipo Educativo acerca del rendimiento del alumnado 

en los demás Ámbitos, pudiendo replantearse una calificación puntual negativa una vez oídos los 

demás miembros del Equipo Educativo.  

12.- Ésta fue la única aportación al respecto del profesorado de las ADEPAS durante el 

pasado curso. 

13.- En la Programación General Anual del CEPA Antonio Machado correspondiente al curso 

pasado, informada favorablemente por el Claustro de profesores el día 16 de octubre de 2015, y 

presentada y aprobada por el Consejo Escolar el día 23 de octubre de 2015, ya se incluyó, dentro 
ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ пΦмΦΣ άbǳŜǾƻǎ tǊƻȅŜŎǘƻǎΣ tǊƻȅŜŎǘƻ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǘǳǘƻǊƛŀƭ ŀ ƭŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ŀ 
ŘƛǎǘŀƴŎƛŀέΣ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ progreso aplicados a 
sus alumnos pudieran ser considerados a otro nivel, y no únicamente como simple referencia, por 

los profesores tutores de la modalidad ESPAD Semipresencial. 

 
14.- La labor como docente de estos profesores se ve mermada en un aspecto tan 

importante como es la Evaluación del alumnado, al no poder realizar ningún aporte numérico en  

 



  

PGA ς /9t! ά!b¢hbLh a!/I!5hέ                  ½!Cw! ς CURSO 2016/2017  15  

 

 

su calificación. En este sentido, sólo pudieron realizar una contribución cualitativa a la misma, que 
no cuantitativa, a pesar del seguimiento diario de los discentes llevado a cabo durante el curso. 

15.- El Equipo Directivo del Centro es consciente del menoscabo que esto supone en el 
reconocimiento profesional, cara al alumno, del profesorado de las ADEPA. 

Por todo lo anterior se propone la siguiente: 

 

Apartado 3. Propuesta de organización interna de la ESPAD Semipresencial en las ADEPA 
dependientes del CEPA Antonio Machado durante el curso 2016/2017. 

En la Instrucción 9/2016 de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, sobre 
programas no formales, enseñanzas iniciales y educación secundaria para personas adultas para 
Ŝƭ ŎǳǊǎƻ нлмсκнлмтΣ Ŝƴ ǎǳ ǘƝǘǳƭƻ LL ά9ƴǎŜƷŀƴȊŀ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀέΣ 

ŀǊǘƝŎǳƭƻ 5ŜŎƛƳƻǎŜȄǘƻ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀέΣ punto tercero 

apartado c) se exponen claramente los criterios de calificación de los mismos:  

ά9ƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƻōǘŜƴƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀŘƻ ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ǎŜ ǊŜƎƛǊł ǇƻǊ ƭŀǎ 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŜǎέ 

- El 55% de la nota corresponderá a la nota del examen presencial. 

- El 45% de la calificación corresponderá a la nota de las actividades o tareas propuestas 

por el profesor. 

 
Como puede observarse, la Instrucción no restringe la libertad de cátedra que disfruta el profesor 

a la hora de establecer el número y el tipo y características que presentan estas actividades o 
tareas. 

Teniendo en cuenta todo lo mencionado en el Apartado 2, se propone que en el presente curso 
2016/2017: 

1) El alumnado interesado en cursar Nivel I en las ADEPA quedará matriculado en la modalidad 

a distancia ESPAD Semipresencial en el CEPA de Zafra, pudiendo figurar en las ADEPA como 

alumnos de un grupo con todas las características ESPA, ya que allí recibirán dichas 

enseñanzas con la misma organización, temporalización e idéntico contenido curricular y, 

además, en coordinación con los profesores-tutores de la modalidad ESPAD Semipresencial. 

 

2) El profesorado de las ADEPA, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 117/2015, 

άtǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭƛǘŜƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ȅ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻέΣ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ADEPA puede atender de forma autorizada a estos alumnos dentro de las horas dedicadas al 

programa de apoyo tutorial a la educación en régimen a distancia, como figura en el apartado 

f) de dicho artículo. 
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3) El alumnado de las ADEPA que asistirá a estos programas de apoyo tutorial a la educación en 

régimen a distancia lo hará diariamente de lunes a viernes. En estos programas se impartirán 

los mismos contenidos de Nivel I (comunes a las modalidades presencial y semipresencial), 

con una temporalización y un horario de clases exactamente similar a la modalidad presencial 

(8 horas Ámbito Científico-Tecnológico, 6 horas Comunicación, 4 horas Social) 

 

4) Los profesores de las ADEPA que impartan estos programas se adscribirán, como miembros 

de pleno derecho, al Equipo Educativo de la modalidad ESPAD Semipresencial del CEPA de 

Zafra, asistiendo a las reuniones periódicas de coordinación y a las sesiones de evaluación. 

 

5) Como contempla la normativa vigente al respecto, el 45% de la calificación de los alumnos que 

asisten a estos programas de apoyo tutorial corresponde a la nota de las actividades o tareas 

propuestas por sus profesores, sin entrar en mayor detalle acerca de su número, naturaleza o 

características específicas. 

 
 

6) En virtud de la labor profesional que los profesores de las ADEPA desarrollan con estos 

alumnos, se deduce su capacitación docente para acreditar los conocimientos adquiridos, el 

nivel de implicación en el trabajo diario en clase, así como el resto de factores que se incluyen 

en el proceso de evaluación continua de los alumnos. 
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7) Por los motivos contemplados en los apartados 5) y 6), la opinión del profesorado de las 

ADEPA será determinante para la aplicación, parcial o total, del 45% de la nota 

correspondiente a las tareas. Para ello podrá ser tenido en cuenta: la observación diaria del 

alumnado, los controles de seguimiento que apliquen, los ejercicios de clase, las tareas 

propuestas mensualmente por sus profesores de ESPAD Semipresencial, así como todos 

aquellos instrumentos de evaluación integrados en el proceso de evaluación continua que en 

su momento se estimen oportunos.  

 

8) Como miembros de un Equipo Educativo que atiende a los mismos alumnos, y a petición de 

los profesores-tutores de la modalidad Semipresencial, los profesores de las ADEPA podrán 

emitir informes individualizados sobre los alumnos que asisten a clase. 

 

9) De esta manera, estos docentes se coordinarán eficazmente para poder otorgar 

mensualmente a estos alumnos una nota global numérica y por Ámbito de 0 a 10, coincidiendo 

temporalmente con las fechas límite de entrega de las Tareas propuestas en la modalidad 

Semipresencial.  

 

10) Esta nota numérica equivaldrá a la obtenida en los distintos bloques de Tareas por los alumnos 

matriculados en la modalidad ESPAD Semipresencial que no acudan a estos programas de 

apoyo tutorial a la educación en régimen a distancia. 

 

11) Esto será aplicable sólo a aquellos alumnos que asistan regularmente a estos programas en 

las ADEPA adscritas al CEPA Antonio Machado. Se entiende por asistencia regular la 

participación en un mínimo del 75% de los periodos lectivos. 

 

12) Según establece la normativa en vigor, decaerá este derecho a los alumnos que presenten una 

tasa de absentismo injustificado del 25% o superior. 

 

13) La atención por parte de los docentes de las ADEPAS a este alumnado no exime al profesor-

tutor de la modalidad de la atención online o presencial establecida a estos alumnos y 

contemplada en su horario personal, sino que ese apoyo y refuerzo se entiende como 

complemento y refuerzo de ésta. En este sentido se facilitará siempre la posibilidad de 

asistencia a los alumnos a las Tutorías colectivas presenciales no obligatorias establecidas en 

el calendario de clases de los mismos. 

 

14)  Estos alumnos, en todo caso, realizarán al final del curso en sus ADEPA el examen final 

presencial, reglamentariamente establecido por la Instrucción 9/2016.  
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15) Este examen será aplicado por los profesores de las ADEPA, y será elaborado y corregido por 

sus correspondientes profesores-tutores de la modalidad ESPAD Semipresencial. 

 

16) Será necesario superar este examen para aprobar el curso. El 55% de la calificación final 

corresponderá a dicho examen. 

 

17) Sin perjuicio de lo anterior, y para lo aquí no contemplado, será de aplicación la normativa en 

vigor que regula estas enseñanzas. 

 

4.2 EVOLUCIÓN DEL PROYECTO MENTOR  

  

El Aula Mentor de Zafra, integrada en el CEPA y actuando como servicio dependiente de 
la Consejería de Educación y Empleo y del MECD fue implantada el curso anterior mediante 

resolución de 15 de junio de 2015 (DOE nº 121 de 25 de junio de 2015), modificada a su vez por 

resolución de 14 de julio de 2015 (DOE nº 145 de 29 de julio de 2015).  

  

Aula Mentor es una iniciativa para la formación a distancia a través de Internet dirigida a 
personas mayores de 16 años que cuenten con, al menos, estudios primarios y deseen iniciar, 

continuar o ampliar sus conocimientos en una competencia profesional concreta. Es un método 

de aprendizaje flexible y adaptado a los ritmos e intereses de este sector poblacional cuya oferta 
se extiende por toda la geografía española y que cuenta con sedes físicas a las que el alumno 

puede acudir a seguir un curso y a recibir apoyo y orientación. Cada curso se realiza a través de 
una plataforma virtual en la que se encuentran alojados todos los materiales y tareas del curso, 

tutorizados en todo momento por un docente experto en la materia.  

En la actualidad la oferta formativa supera los 160 cursos ya que el sistema de formación se va 
ampliando constantemente.   

  

Según lo establecido en la Instrucción conjunta 1/2014 de la Secretaría General de Educación y 

la DGFPyU, por la que se dictan normas para la creación y funcionamiento de las Aulas Mentor 

en centros dependientes de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, en su artículo sexto, el aula permanecerá abierta a disposición del alumnado 

durante cinco horas semanales. El horario de apertura del Aula Mentor de Zafra para el 

presente curso es el que se muestra a continuación:  

  AULA MENTOR ZAFRA   

  Administrador: Manuel García Gómez   

  LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  

9,00/9,55  
        AULA 

MENTOR  
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9,55/10,50  
        AULA 

MENTOR  

10,50/11,10  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  RECREO  

11,10/12,05            

12,05/13;00            

13,00/13,55  
  AULA 

MENTOR  

      

13,55/14,50            

16,00/16,55  
AULA 

MENTOR  

        

16,55/17,50  
AULA 

MENTOR  

      

  

Durante el mes de junio y julio así como en septiembre de 2016 se han realizado 

campañas divulgativas a través de la radio en forma de cuñas publicitarias en las que se 

anunciaba brevemente esta oferta formativa, en qué consistía y algunas referencias a los 
variados cursos que se podían ofertar.   

Paralelamente a esto, se han ido actualizando en los meses de verano los equipos 
informáticos con los que cuenta el aula, optimizando la versión del sistema operativo que tenían 

instalada, a Windows 10.   

  

Además, la página web del centro ha sido ampliada y está constantemente siendo 

actualizada para alojar toda la información, recursos y enlaces propios de la modalidad Mentor. 
Este espacio virtual está dedicado a informar sobre el sistema Mentor, sus objetivos, los cursos 

que se pueden realizar, la gestión de la matrícula, el horario de apertura del aula, su ubicación y 
contacto, así como un espacio propio a la manera de tablón de anuncios donde cualquier alumno 
puede encontrar respuesta a sus preguntas, conocer el calendario de exámenes, sus derechos y 

deberes, vídeos explicativos, así como las últimas novedades sobre cursos.  

  

En el presente curso, este proyecto pretende consolidarse como servicio público 

formativo de referencia en la provincia y superar ampliamente los logros obtenidos del curso 
anterior.   

  

Para una información detallada y pormenorizada del proyecto para este curso 2016-17, 

se debe consultar el ANEXO IV  

  

4.3 CURSO PREPARATORIO PARA LA ADQUISICIÓN DEL NIVEL B1 EN INGLÉS 

ORIENTADO A LA SUPERACIÓN DE PRUEBAS LIBRES.  

  

En este CEPA se va a ofertar con carácter experimental un curso, englobado en las 

actuaciones no formales, dirigido a personas adultas que puedan acreditar un nivel de 

competencia en inglés previo al B1, según el MCERL (Marco Europeo Común de Referencia para 
las Lenguas) con el fin de prepararlas para superar con éxito cualquier prueba de nivel que tenga 

por objetivo acreditar un nivel de Inglés B1. Esta actuación fue presentada a la Inspección y 

Administración educativa antes del inicio del presente curso habiendo previamente contactado 

con la EOI de Zafra, quien daba inicialmente el visto bueno a la iniciativa.   
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Tras su aprobación por parte de la Delegación Provincial de Educación, el proyecto pasa 

a formar parte de las enseñanzas no regladas ofrecidas por el centro, al amparo de lo dispuesto 
en Instrucción 9/2016 de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, sobre 

Programas No Formales, Enseñanzas Iniciales y Educación Secundaria Obligatoria para Personas 

Adultas para el curso 2016-17, en su artículo decimoséptimo, en el que se desarrollan las 
condiciones en las que un centro de adultos puede ofertar una determinada enseñanza no 

formal.   
  

Para una información detallada y pormenorizada sobre los elementos curriculares 
que abarca este proyecto, se debe consultar el ANEXO V  

 

  

4.4 FUSIÓN DE LAS OFERTAS AULAS @VANZA Y ALFABETIZACIÓN DIGITAL  

  

Por la experiencia acumulada en cursos anteriores con el funcionamiento de las Aulas 
@vanza, oferta formativa  que se enmarca en el Decreto 117/2015 de 19 de mayo (DOE 27 de 

mayo) que establece el marco general de actuación de la educación de personas adultas en la  

 

Comunidad Autónoma de Extremadura, reflejada en los Artículos 20c (Programas que faciliten el 

acceso al sistema educativo y al empleo) y 23f (Programas de apoyo tutorial a la educación en 
régimen a distancia), del Capítulo III, pudimos comprobar que la asistencia del alumnado a las 

mismas, a pesar de aparecer como opción prioritaria era escasa y puntual.   

  

{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǊŜŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜ ȅ Ǿŀƭƛƻǎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƭǳƳƴƻΥ άA los 

efectos de garantizar apoyos a usuarios con dificultades para utilizar las TIC con 

aprovechamiento, las enseñanzas a distancia contarán con una red de aulas de autoaprendizaje, 

que son espacios dotados con equipos informáticos y un tutor de apoyo a su cargo para que el 

alumno no tenga que desplazarse al centro de educación a distancia a realizar la matrícula o para 

comunicarse con el profesor-tutƻǊέ (Artículo 25, apt. 6 del referido Decreto).   

  
Contemplar y tener en cuenta ambos aspectos (asistencia escasa y puntual de alumnos 

que estudian a distancia  y a la vez garantizar apoyos a usuarios alumnos con dificultades para 

utilizar las TIC, unidos ambos a la consideración de oferta no formal prioritaria) nos hacía pensar 

a este equipo directivo que era conveniente optimizar recursos: no podíamos pasar por alto, ni 

era de recibo, que un docente en estas horas lectivas permaneciera la mayor parte del curso, 

en estas horas ςcuatro semanales-, sin alumnado y por lo tanto sin opción de realizar su 

trabajo.   

  

En base a todo lo anterior y que los objetivos de estas Aulas @vanza son:  

1. Iniciar a los alumnos que lo necesiten en el manejo básico de los sistemas operativos, 
orientando fundamentalmente el apoyo a facilitar el acceso a internet, la navegación en 

la red, el acceso y manejo de páginas web: registros, foros, correo electrónico, descarga 

y subida de información, materiales, archivos, etc., para facilitarles el estudio on-line  

2. Formación necesaria en el manejo básico de herramientas ofimáticas que permitan el 

trabajo con estos sistemas multimedia, que los alumnos necesitarán para presentar o 

completar sus trabajos y:   

 

https://dl.dropboxusercontent.com/u/28261210/Normativa.%20Decreto%20Marco%20Educaci%C3%B3n%20de%20Adultos.pdf
https://dl.dropboxusercontent.com/u/28261210/Normativa.%20Decreto%20Marco%20Educaci%C3%B3n%20de%20Adultos.pdf


  

PGA ς /9t! ά!b¢hbLh a!/I!5hέ                  ½!Cw! ς CURSO 2016/2017  21  

 

 

3. Promover de este modo el autoaprendizaje del alumnado -aprender a aprender- 

mediante la optimización del rendimiento individual a través del conocimiento de nuevas 
técnicas de estudio.  

 

Creímos muy conveniente que en estas horas formuladas para la  atención al alumnado que 

estudia a distancia, dotadas en medios didácticos y telemáticos, humanos, espacios y tiempo y 

con el enfoque esencial de apoyar y facilitar que aquellos alumnos que estudian haciendo uso de 

estas modalidades de enseñanza (Semipresencial o cualquier otra forma de enseñanza on-line) 

puedan realizar un autoaprendizaje más ágil y de mayor calidad, procurando facilitar a los 

alumnos una eficaz comunicación a distancia con los profesores de los cursos, ayudando al 

mismo tiempo a encauzar su labor y auto-aprendizaje, para así lograr un estudio más sencillo y 

eficiente que redunde en beneficio de su proceso formativo y lograr su éxito escolar, pudieran a 
la vez ser aprovechadas al mismo tiempo, por la similitud de algunos de sus objetivos, a realizar 

una labor de alfabetización digital, que es otra de las ofertas no formales, en estos tiempos muy 

importantes, las cuales disponen de una pormenorizada y detallada orientación curricular en 

sendas Instrucciones de la DGFPyU, la 8/2015 y la 9/2016.   

 Por todo ello no vemos obstáculo alguno para que, además de atender puntualmente al 

alumnado que estudia a distancia y que solicita apoyo puntual a lo largo del curso, estas Aulas 

@vanza puedan al mismo tiempo utilizarse, en el mismo módulo horario, para realizar un curso 
-bien de nivel 1 ó 2 según las necesidades o demanda- de Alfabetización Digital, aunque estos 

últimos alumnos que asistan no estén precisamente cursando enseñanzas a distancia, pero si 
demandando esta formación.   

En definitiva, se aprovechan recursos de profesorado y medios técnicos para objetivos 

similares, que en el segundo caso puedan incluso servir para futuros alumnos que en próximos 
cursos comiencen o continúen estudios a distancia., siendo perfectamente factibles la 
simultaneidad de ambas ofertas por los motivos descritos más arriba.  

Por tanto, estas opciones formativas se pondrán en marcha en el CEPA y ADEPAS que los 
lugares que en el proyecto específico @vanza se desarrolla y contempla por la responsable del 

Aula y que se adjunta a esta PGA en el ANEXO VI       

  

5. ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL DE LA ESPA  

  

       5.1 ENSEÑANZA   

  

Esta modalidad de Enseñanza para Personas Adultas Semipresencial (ESPAD) se implantó en el 

curso 2012-нлмо Ŝƴ Ŝƭ /9t! ά!ƴǘƻƴƛƻ aŀŎƘŀŘƻέ ŘŜ ½ŀŦǊŀ ǇƻǊ w9{h[¦/Ljb ŘŜ нс ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ 

2012, de la Consejera. (DOE - miércoles, 11 de julio).  

  

En el presente curso la organización de estas enseñanzas queda regulada por la Instrucción nº 
9/2016 de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, sobre programas no 

formales, enseñanzas iniciales y Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas para el 

curso 2016 / 2017, que en distintos apartados establece las pautas generales y algunas 

específicas para su organización:  
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- En su apartado Décimo se detallan todas las actuaciones relativas a la atención al 

alumno en la modalidad Semipresencial.  

  

- En su apartado Decimosegundo se indican los requisitos que deben cumplir los 

profesores-tutores de ESPAD.  

    

- En su apartado Decimotercero se describen las funciones del Profesor-Tutor de 

ESPAD.  

  

- En su apartado Decimocuarto se determinan las funciones del Jefe de Estudios 

Adjunto  

  

- En su apartado Decimosexto se especifican clara e inequívocamente todos los 
aspectos relativos a la Evaluación del alumnado.  

  

- Y en su apartado Sexto se menciona todo lo prescriptivo referente al Procedimiento 
de Admisión y Matrícula.   

  

Por tanto, dicha Instrucción se constituye, a falta de la publicación de la normativa LOMCE, junto 

con la Orden de 1 de agosto de 2008, como el documento base para establecer la organización 
administrativa, académica y pedagógica de dichas enseñanzas.  

De toda esta documentación recogemos la siguiente información básica y que, a nuestro criterio, 
necesita ser destacada en esta PGA, que puede servir de referencia rápida.  

Primero. La modalidad de educación a distancia Semipresencial permite cursar los ámbitos 
requiriendo la presencia en el centro educativo en determinados periodos de la formación y 
otros siguiéndolos online. La actividad docente se articula a través de tutorías presenciales 

colectivas y otras actividades de seguimiento individual del alumnado que podrán ser o no 
presenciales.  

Segundo. La asistencia a las sesiones de tutoría colectiva presencial será voluntaria para el 

alumnado y su objetivo será el establecimiento de directrices, orientaciones y criterios de 

planificación necesarios para el correcto aprovechamiento de estas enseñanzas. Estarán 

destinadas a favorecer la consecución de los objetivos de cada módulo y nivel del ámbito 

correspondiente, según las programaciones que se establezcan.  

Tercero. Las actividades de seguimiento individualizado o tutorías individuales, serán voluntarias 
para el alumnado y tendrán como objetivo fundamental facilitar el proceso de aprendizaje de 

cada alumno y alumna. Aquellas que no sean presenciales se desarrollarán, preferentemente, 
mediante el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

Cuarto. Para los módulos de cada nivel y ámbito se establecerán semanalmente las siguientes 
tutorías por grupo de alumnos, teniendo en cuenta que al menos una de ellas será 
necesariamente colectiva presencial.  

Å a) Ámbito de la Comunicación: 3 horas de tutorías.  

Å b) Ámbito Social: 2 horas de tutorías.  
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Å c) Ámbito Científico-Tecnológico: 4 horas de tutorías.  

Quinto. En la modalidad de educación a distancia Semipresencial la organización de la atención 

tutorial deberá regirse por los siguientes aspectos:  

- Las tutorías tendrán un horario fijo que será conocido por el alumnado. El horario de 
tutorías será principalmente vespertino-nocturno, si bien en casos justificados, y con 

el visto bueno del Servicio de Inspección de Educación correspondiente, se podrán 

establecer horarios de jornada completa a fin de facilitar la asistencia al alumnado.  

  

- Al comienzo del curso se hará público el horario en el que se especificarán la fecha y 

hora de las tutorías individuales y colectivas de cada módulo de los tres ámbitos de 

conocimiento, el programa de actividades colectivas, el calendario de evaluaciones y 

cuanta otra información pueda ser de interés general para el alumnado. Toda esta 

información está disponible en la página web del Centro, tanto en la sección 

Semipresencial como en la de los respectivos Departamentos Didácticos.  

Sexto. Todo el profesorado ESPAD del Centro a principio de curso satisfacía los requisitos de 
antigüedad en este tipo de enseñanzas, por lo que en su momento no se requería de formación 

adicional. Al incorporarse al Centro Dª María Sánchez Galán y ser nueva en impartir este tipo de 

enseñanzas, en el momento que la administración lo solicite, se le facilitará la inscripción en el 
curso correspondiente de formación. En el presente curso los profesores ESPAD son los que se 

mencionan a continuación.  

- Don Jesús Roncero Moreno, Jefe de Estudios del Centro. Profesor del Ámbito de 

Comunicación de Nivel I.   

- Don Manuel García Gómez, Coordinador de AAEE. Profesor del mismo Ámbito de 

Nivel I y II.  

- Doña María Sánchez Galán, Coordinadora del Aula Avanza. Profesora del Ámbito 

Social de Nivel I.  

- Don Cándido García Corrales, Jefe del Departamento Social. Profesor del mismo 

Ámbito de Nivel I y II.  

- Don José María Suárez Muñoz, Director del Centro. Profesor del Ámbito Científico 

Tecnológico de Nivel I.  

- Don Juan José Nicasio Llach. Jefe de Estudios de la modalidad Semipresencial. 
Profesor del Ámbito Científico-Tecnológico de Nivel I y II.  

Séptimo. La organización de la ESPAD Semipresencial en las ADEPA dependientes del CEPA 

Antonio Machado atenderá a la propuesta específica referida en esta P.G.A.   

A continuación, se relacionan los profesores que impartirán dichas enseñanzas. El horario 

correspondiente a los programas anteriores figura en el específico de cada ADEPA.  

- Aula de Burguillos del Cerro: D. Francisco Javier Yerga García   

- Aula de Fuente de Cantos: Dª Cristina Pérez García  

- Aula de Fuente del Maestre: Dª María del Pilar Flores Mesías  

- Aula de Los Santos de Maimona: D. Daniel Camacho Guerrero  
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Octavo. Se utilizará preferentemente como vía de comunicación a distancia con el alumnado la 

página web del Centro. También se utilizará el Portal de Educación de Adultos.  

Noveno. El Jefe de Estudios Adjunto, además de realizar todas las funciones establecidas en el 

apartado Decimocuarto de la Instrucción, también asume la responsabilidad de:  

- Tramitar las labores administrativas y gestionar la matrícula en Rayuela en esta 

modalidad   

  

- Establecer comunicación directa con los alumnos que así lo solicitan y con los 

profesores / formadores PALV y de otros CEPA que tienen alumnos matriculados en 

nuestro Centro en esta modalidad.  

  

- Gestionar el acceso al foro, vigilando por el cumplimiento de las normas establecidas 
por el CEPA para su uso.  

  

- Publicar, en distintos medios, respetando la protección de datos personales del 

alumnado, las calificaciones obtenidas durante el curso.  

Décimo. El CEPA Antonio Machado establece Tres Bloques Ordinarios de Tareas y Uno 

Extraordinario por Nivel y Módulo (y Cuatrimestre), siendo imprescindible superarlas para poder 

aprobar. Las Tareas se van haciendo públicas de manera escalonada, una vez finalice el plazo 
límite de su presentación.  

Del mismo modo, es también necesario superar la prueba presencial sea Ordinaria o 

Extraordinaria. El calendario de fechas significativas es el siguiente:  

  

 

  

Fecha límite entrega de tareas:  

  

1º bloque: miércoles 2 de noviembre  

 2º bloque: miércoles 14 de diciembre  

3er bloque: miércoles 18 de enero  

Bloque Extraordinario: miércoles 1 de febrero  

  

Prueba Ordinaria: miércoles 1 de febrero  

Prueba Extraordinaria: miércoles 15 de febrero  

  

Sesión Ordinaria de Evaluación: viernes 10 de febrero  

Sesión Extraordinaria de Evaluación: lunes 20 de febrero  

  

  
  

Fecha límite entrega de tareas:  

  

1º bloque: miércoles 20 de marzo 
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2º bloque: miércoles 26 de abril   

3er bloque: miércoles 24 de mayo  

Bloque Extraordinario: lunes 5 de junio  

Prueba Ordinaria: lunes 5 de junio   

Prueba Extraordinaria: lunes 19 de junio  

 Sesión Ordinaria de Evaluación: viernes 16 de junio  

Sesión Extraordinaria de Evaluación: viernes 23 de junio  

  

Undécimo. De acuerdo con lo establecido en la propuesta de organización de la ESPAD 

Semipresencial en las ADEPA, se establecerán sedes de examen en las mismas, que serán 

atendidas por su profesorado.  

  

Duodécimo. La ratio aproximada establece una horquilla de 30 a 100 alumnos para poder 
constituir un grupo. De acuerdo con la simultaneidad concedida a este CEPA, se ha adjudicado el 

alumnado a los distintos grupos atendiendo al principio fundamental de que cada alumno curse 

los ámbitos en el orden lógico de nivel y módulo. Se han constituido cuatro grupos:  

  

Å NI (1º-2º): En el primer cuatrimestre se impartirá PRIMERO, y en el segundo 
cuatrimestre se impartirá SEGUNDO.  

Å NI (2º-1º): En el primer cuatrimestre se impartirá SEGUNDO, y en el segundo 

cuatrimestre se impartirá PRIMERO.  

Å NII (3º-4º): En el primer cuatrimestre se impartirá TERCERO, y en el segundo 

cuatrimestre se impartirá CUARTO. 

  

Å NII (4º-3º): En el primer cuatrimestre se impartirá CUARTO, y en el segundo 
cuatrimestre se impartirá TERCERO 

 

Con carácter general, y salvo petición individual expresa en contra, los alumnos que suspendan 

alguno de los ámbitos cursados en el primer cuatrimestre, lo repetirá en el segundo cuatrimestre 

y no promocionarán, dentro de dicho ámbito, al curso inmediatamente superior que les 

correspondiera. Para ello y si fuera necesario, serán cambiados administrativamente de grupo.  

  

Durante el periodo de matriculación del segundo cuatrimestre, el alumnado solicitante de 

matrícula será adscrito al grupo donde se imparta el curso que le corresponda.  

  

En el momento de la redacción de este documento, y una vez finalizado el periodo de 

matriculación los grupos están constituidos por:  

  

o NI (1º-2º): 88 alumnos 

o NI (2º-1º): 20 alumnos  

o NII (3º-4º): 81 alumnos  

o NII (4º-3º): 31 alumnos  
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Decimotercero. El horario de los grupos es el siguiente:  
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Decimocuarto. Se facilitará y promoverá la inscripción del alumnado ESPAD en el Aula Avanza 

del Centro.  

Decimoquinto. El Centro dedicará especial importancia a esta modalidad, procurando mejorar la 

oferta hasta ahora realizada y la mejora de la calidad de la enseñanza, así como de los resultados 
obtenidos.   

Decimosexto. Se mantendrá y potenciará la sección específica en la página web del Centro, el 
uso del correo electrónico y el foro especial por ámbitos y niveles para la atención online de esta 

modalidad, desde donde los alumnos puedan ser atendidos por sus tutores sin menoscabo de 

otras posibilidades que se ofrezcan desde la administración educativa competente.    

Decimoséptimo: De las propuestas de mejora del curso anterior se han implementado:  

- Establecimiento parcial de tutorías individuales/online en turno de mañana, 
racionalizando todo lo explicado en el apartado 8 de la memoria final de curso de 

esta modalidad.  

- Mejora de la coordinación entre los profesores del Equipo Educativo de 

Semipresencial con la finalidad de establecer criterios comunes a la hora de 

confeccionar tareas y exámenes de los distintos niveles y módulos de un mismo 
Ámbito.   

También se estudiará la posibilidad de poder realizar los exámenes en horario de tarde, para lo 
que se analizará la disponibilidad de espacios en nuestro Centro, así como la de espacios 
disponibles y tiempos de apertura en el Pabellón Banesto.  

Decimoctavo: En la página web del Centro está accesible a toda aquella persona interesada el 

funcionamiento completo de la modalidad, así como la organización interna implementada en 

nuestro Centro.  

Decimonoveno: A título informativo, el curso pasado titularon 20 alumnos en esta modalidad. La 

valoración del curso fue muy positiva, tal y como puede consultarse en la memoria redactada 

por el Jefe de Estudios Adjunto. Es por tanto el deseo de todo el Equipo Educativo de esta 
modalidad seguir con el buen trabajo realizado el pasado curso, aprender de la experiencia y, en  

  


